3 de junio de 2005

SBDT-031-2005N 

Nota Técnica Aclaratoria 

Referencia: Versión 3.1 del Sistema de

                                                                Transferencia de Información

Señor

Gerente General

Oficial de Cumplimiento

Gerente de Tecnología de Información
La Superintendencia de Bancos tiene a bien informarle que el 3 de junio del presente, estaremos actualizando la versión 3.1 del Sistema de Transferencia de Información y el Prevalidador Funcional.

La versión 3.1 involucra un ajuste en la aplicación operativa del concepto de las garantías en el Átomo Contable (mayor) y el Átomo de Crédito (auxiliar).

El registro del monto de las garantías en el mayor puede ser superior o igual a la sumatoria de las garantías reportadas en el Átomo de Crédito (auxiliar).

Por otro lado, el código N999 presentado en la tabla de Tipo de Relación (SB07) como “Sin Relación”, no debe ser utilizado en el Átomo de Crédito; éste sólo es válido para los títulos emitidos que se reportan en el Átomo de Inversiones.

Las aplicaciones en referencia deben ser actualizadas a partir del 2 de junio de 2005 con la metodología siguiente: 

1. Establecida la comunicación vía internet del Sistema de  Transferencia, al iniciar la consola, éste debe quedar actualizado automáticamente a la versión 3.1
2. El Prevalidador Funcional debe actualizarse a la versión 3.1, descargando (download) el mismo del vínculo “Programas”, el cual está incluido en la sección “Sistema de Transferencia” de la página Web:  www.superbancos.gob.pa .

Para   cualquier  aclaración  sobre  los  temas  antes  expuestos,  estamos  a su

disposición para recibir y atender sus consultas en la dirección electrónica de la Unidad de Cumplimiento:  cumplimiento@superbancos.gob.pa 

